
Lunes 27 de Mayo del año económico del866 á 1867.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS.

Pagarán medio real por linea todoi 
los que se quieran in serta r en el Boletín, 
prévia licencia del Sr. Gobernador.

PRECIOS DE SUSCRIGION.

En la capital, un m es......... 8 rs.
T rim estre.........50
Medio año......... 54
Un año..............  96

Fuera de ella, un mes........12

BOLETIN OFICIAL
de la Provincia de Albacete.

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 10 CUARTOS.

SECCION DE l A  GACETA DE M D R ID .

I
DÍL

CONSEJO  DE iVJJjNlSTROS.S, M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta Real familia continúan en esta corte sin novedad en su importante salud.
REALES DECRETOS.

De acuerdo con mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en admitir la dimisión que 
fundada en el mal estado de su sa
lud ha hecho D. Mariano Herrero del 
cargo de Gobernador de la provincia 
de Valladolid; declarándole cesante 
con el haber que por clasificación le 
corresponda, y quedando satisfecha 
del celo y lealtad con que lo ha de
sempeñado.

Dado en Palacio á veinddos de 
Mayo de mil ochocientos sesenta y 
siete.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Presidente del Consejo 
de Ministros, Raman María Narvaez,

De acuerdo con mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador 
de la provincia de Valladolid á Don 
Manuel Ureña, que desempeña igual 
cargo en la de Avila.

Dado en Palacio á veintidós de 
Mayo de mil ochocientos sesenta y 
siete.=Esta rubricado de la Real

mano.—El Presidente del Consejo 
de Ministros, Ramón María Narvaez.

Dé acuerdo con mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador 
de la provincia de Avila á D. Ramón 
Fernandez Cendrera, que desempeña 
igual cargo en la de Vizcaya.

Dado en Palacio ,á veintidós de 
Mayo de mil ochocientos sesenta y 
siete.—Está rubricado de la Real 
mano. —El Presidente del Consejó 
de Ministros. Ramón 3Iaria Narvaez.

De aeuerdo.con mi Consejo de 
Ministros,

Vengo |en nombrar Gobernador 
de la provincia de Vizcaya á D. Flo
rencio Janer, que desempeña igual 
cargo á la de Alava.

Dado en Palacio á veintidós de 
Mayo de mil ochocientos sesenta y 
siete.—Está rubricado de. la Real 
mano.—El Presidente del Consejo 
de Ministros, Ramón María Narvaez.

tad con que ha desempeñado dicho 
cargo.

Dado en Palacio á veintidós de 
Mayo de rail ochocientos sesenta y 
siete.—Está rubricado de la Real 
mano.—-El Presidente del Consejo de 
Ministros, Ramón María Narvaez.

De acueerdo con mi Consejo de 
Ministros.

Vengo en nombrar Gobernador
de la provincia de Huelva á D. José 
Jover, que desempeña igual cargo en 
la de Santander.

Dado en Palacio á veintidós de 
Mayo de mil ochocientos sesenta y 
siete, Está rubricado de la Real mano. 
El Presidente del Consejo de Minis
tros, Ramón María Narvaez.

De acuerdo con mi Consejo de 
ministros,

Vengo en nombrar Gobernador 
de la provincia de Alava á D. Cosme 
Errea, Jefe de Administración de se
gunda clase, en comisión, en el Mi
nisterio de la Gobernación.

Dado en Palacio á veintidós de 
Mavo de mil ochocientos sesenta y 
siete.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Presidente del Consejo 
de Ministros, Ramón María Narvaez.

De acuerdo con mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en declarar cesante con el 
haber que por clasificación le corres
ponda á D. Vicente Coronado, Go
bernador de la provincia de Huelva; 
quedando satisfecha del celo y leal-

De acuerdo con mi consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador 
de la provincia de Santander á Don 
Bernardo Lozano, que desempeña 
igual cargo en la de Huesca.

Dado en Palacio á veintidós de 
Mayo de mil ochocientos sesenta y 
siete.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Ramón María Narvaez.

De acuerdo con mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador 
de la provincia de Huesca á D. Juan 
Massanet y Ochando, que desempeña 
igual cargo en la de Soria.

Dado en palacio á veintidós de 
Mayo de mil ochocientos sesenta y 
siete.—Esta rubricado de la Real 
j^ano.—El presidente del Consejo de 
Ministros, Ramón Maria Narvaez.

De acuerdo con mi Consejo de 
Ministros.

Vengo en nombrar Gobernador

de la provincia de Soria á D. Anto 
nío Baena, que desempeña ígua 
cargo en la de Zamora.

Dado en Palacio á ventidos de 
Mayo de mil ochocientos sesenta y 
siete.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Ramón María Narvaez.

De acuerdo con mi Consejo de 
Ministros.

Vengo en nombrar Gobernador 
de la provincia de Zamora á D Juan 
Perez Rey, que desempeña igual car
go en la de Pontevedra.

Dado en Palacio á veintidós de 
Mayo de mil ochocientos sesenta y 
siete. Está rubricado de la Real 
mano.—El Presidente del Consejo 
de Ministros, Ramón María Narvaez.

De acuerdo con mi Consejo de 
Ministros.

Vengo en nombrar Gobernador 
de la provincia de Pontevedra á D. 
Daniel Moraza, Secretario que ha si
do del Gobierno superior civil de la 
isla de Cuba.

Dado en Palacio á veintidós de 
Mayo de rail ochocientos sesenta y 
siete.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Presidente del Consejo de 
Ministro, Ramón María Narvaez.

B IN IESTR IO  DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS.

Vengo en nombrar Director ge
neral de Correos á D. José María Ro
denas, que lo es de Beneficencia y 
Sanidad.

Dado en Palacio á veintidós de 
Mayo de mil ochocientos sesenta y 
siete.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de la Goberna
ción, Luis González Brabo.
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Vengo en nombrar Directo? ge
neral dé beneficencia y Sanidad á 
D. Juan Cavero, Jefe de la Sección 
de órdo î, |M|ibJico en el Ministerio de 
la Gobernación.

Dado en Palacio á veintidós de 
Mayo dé mil ochocientos, sesenta y 
siete.- Está rubricadíO dé la Reai 
mano.—El,Ministro dé la Goberna
ción, Luiz González B?aho.

m  m m m m L

GOBIERNO BE PROVINCIA.

Circular número 315.

Habiendo ?ido robadas en laño- 
che del 24 del actual dofe pares de 
muías, que se haHabán pastando én 
unos bancales cerca de ¡la labor de 
Vaparaiso, término de Aimansa y cu
yas señas se insertan á continuación; 
encargo á los Sres. Alcaldes puestos 
de la guardia civil y demás depen
dientes cíe mi autoridad, que si tran
sitaren por sus respectivas demarca
ciones, las detengan con las perso
nas que las conduzcan, los que remi
tirán á disposición del Sr. Juez de 
primera fnstancia de la expresada 
ciudad por qoieh se reclama, dándo
me cuenta.

Albacete 25 de Mayo de 1867.
E l  G obtirnador.

I ^ r a j n c i s c o  ^ T a .v a .x * x * o .

de las 'muías robadas.
Dos castañas claras de cinco á 

sei? años^eodad, de cuatro á cinco 
dedos sobre la marca, la una un po
co, mayor y más ancha que la otra, la 
mayor bastaníe^ cejada y basta de. las 
patas; y.la pequeña mas fina y con, 
un lunar blanco en una anca.

Las otras dospardas oscuras, ro
mas.y muy parecidas, la una de cua
tro y otra de cinco anps, un poco 
mas de la marca de alzada; bastan
te anchas, y una.de ellas con una ra- 
yita blanca en el anca derecha, y la 
otra vá señalada en los huesos de 
las ancas, y en las orejas de haberse 
zapateado estos-dias á consecuencia 
de un dolor.

PROVINCIA DE ALBACETE. AÑO ECONOMICO DE 1866 A 1867,

Otra núm. 316.

Ilabiehdóse, esiraviado en la tar
de del dia 18 del actual á Salvador 
Garijo, vecino de Ralazote, una mu- 
la délas senas que acontinuacion se 
expresan, se anuncia en el Boletín 
oficial de esta príj^ihcia, rogando á 
los Sres. Alcaldes de-los pmeblos de 
la misma, qué si fuese habida en sus 
respectivas jurisdicciones, lo partici
pen al Alcalde de la citada villa; y su 
dueño abonará el gasto que haya 
ocasionado.

Señas que se citan,

. La mnla es .Torna, de dos años de 
edad, tiene cerca de la marca, su 
pelo es castaño, está sellada en él 
morro.con .una S.. y tiene una lista 
negra á lo .largo idel lomó.

«Binim  ssBiM M u m i i m w «i.
I I I I  g .  O r f - »

PRESUPUESTO DE GASTOS.

1 . 0

PRIMERA SECCION.— Gastos obligatorios.

CAPITULO I.

2.0

3.0

4.0

3.0

4.0

5.0

3.0

A dm im istracion  provincial.

Sueldos de los Consejeros y demás empleados de la 
Diputación y Consejo provincial, según relación
número i .....................................................................

ídem de los em,plpados de la Cómision de exAínen de 
cuentas municipales y de pósitos que se últiman en
el Consejo, sog«i la miaraa relación.........................

Gastos de material de la Secretaria de la Diputación y 
Consejo provincial y de la Contaduría de fondos del 
presupuesto de la provincia, según la misma relación 

Idem id. de la Comisión de exámen de cuentas muni
cipales y de pósitos, según la misma relación. .
I

Sueldos del Archivero de la provincia y del Deposita
rio de fondos provinciales, según relación núm. 2 ,.

Sucídos de los empleados y dependientes de las comi
siones especiales de la provincia según relación
núm. 3 . . .............................................................

Gastos de material de estas comisiones, según la mis
ma relación.......................................................

Sueldos de los Arquitectos provinciales y de los Deli
neantes que les auxilian, según Telíicioh núín. 4 . .

CAPÍTULO 21.—5e/’úicto5 generales.
Gastos que originan las quintas, sfegun relación núm. 7

Gastos que el servicio de bagajes ocasiona á esta,pro
vincia, según relación núm. 8 ..................................

Gastos que ocasiona la impresión y publicación del Bo- 
le tin  oficial, ó sea el importe de la suscricion á este 
periódico de todos los pueblos de la provincia, se
gún relación núm. 9...................................................

Gastos que ocasiona la elección de Diputados provin
ciales, según relación núm. 40.................................

Gastos dé Calamidades públicas dentro del territorio 
de la provincia, según relación ñúm. 44..................

CAPITULO II I .— Obras públicas de carácter obligatorio. 
Gastos de construcción de un presidio correccional 

en la capital de la provincia, con arreglo á lo que 
dispone el art. 29 de la ley de prisiones de 26 de 
Julio de 1849, según relación núm. 44....................

_ CAPITULO V.—Instrucción públca.
Junta provincial del ramo, segun.relacion núm, 24..

Instituto de segunda-enseñanza, según relacion núm. 22

Escuelas normales, según relación núm. 23. . .

Sueldo del Inspector provincial dé primera enseñanzar
según relación núm. 2 4 . . ................................. .....

Biblioteca .provincial, según relación núm. 26 . . .

CAPITULO 'Vl.-r’Benejicencia.
Junta provincial del ramo, según relación núm, 28. .

Hospitales, según relación núm. 29. ............................

Cásas- de Misericordia, según retácion núín. 30. . .

CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

Ordinario.

Escudos.

Adicional.

Escudos.

TOTAL.

Escudos.

TOTAL, 
por capiliilos.

Escudos.

7.670

3.300 3.300

3.350 600 3.950

100 200 300
44.420 800 15.220 15.220

4.500 4.500
1.500 4.500 4.500

700 700

300 300
1.000 4.000 1.000

2.600 2.600
2.600 2.600 2.600

4.400 1.100
l.lO'O 1.400 4.400

2.493
2.493 2.493 2.493

4 2.800
2.796 ^ 4 2.800 2.800

4.000
1.000 1.000 4.000

6.000 6.000
6.000 6.000 6.000

9.000 650 9.650
9.000 630 9.650 9.630

5:460 3.460
3.460 5.460 3.460

26.673,353 26.673,335
26.673,533 26.673,333 26.673,353

8.293,945 950;400 9.244,315
8.293;946 950,400 9.244,315 9.244,315

900 900
100 400

4.000 1.000 4.000
6.340 767,500 7.407,500

" 6 ’.^40 ' 76'?,300 7.107,500 7.107,500
46.848,500 6.697,830 23.516,330

25T5Tg;3OT46.818^500 6.6.97,830 28.516i33í)
47,563,400 3;343,S04 20.906,9(í4
47,563,406 3.343,504 20.906,904 20.906,904
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3.0 ¡Casas de Expósitos, según relación nóm. 51.

iimco

1 . 0

údíco

2.0

único

único

iimco

único

1 . 0
2.0

CAPITULO VIII.—Imprevistos.
Para cubrir los gastos de esta clase [que puedan ocur

rir durante el ejercicio de este presupuesto, segu re
lación núm. 36......................................................

SEGUNDA SECCION.—Gastos voluntarios.

CAPITULO II.— Carreteras.
Subvenciones para auxiliar la construcción de carre

teras comprendidas en el plan general del Gobierno, 
según relación nüm. 38.................................. . .

CAPITULO IV.— Oíros gastos.
Cantidades que se destinan á objetos de interés pro

vincial, según relación númr. 4 1 ............................

RESUMEN GENERAL DE GASTOS.

PRIMERA SECCION.
Capítulo prim ero.................................................

• segundo................................................
» tercero............................................ ,
» qu in to ............................................
» sexto.....................................................
■ octavo...................................................SSaUNDA SEGCIOn.

Capítulo segundo.................................................
» cuarto...................................................

PRESUPUESTO DE INGRESOS.

PRIMERA SECCION.—Ingresos ordinarios.

CAPITULO I.— Rentas y censos de la provincia 
Intereses de los efectos públicos que ;pertenecen 

ta provincia, s^ u n  relación nüm 2....................

CAPITULO IV.— Recargos sobre las contribuciones. 
Recargo sobre las conlrfbueiones directas y la de con

sumos, según relación núm. 7. , . , . . . .

CAPITULO V.— Recargos sobre la sai.
Importe del recargo sobre la sal común que se consu

ma en esta provincia, según relación núm 8. . .

CAPITULO VI.— Instrucción públiea.
Importe de ios ingresos propios de los establecimien

tos del ramo, según relación núm. 9. . . . . .

CAPITULO Vll.-^Bene/ieencia.
Importe de los ingresos propios de los establecimien

tos del ramo, según relación núm. 10. . . . ,

TERCERA SESGCION.—Ingresos adicionales.

31.560,7^0

CAPITULO I.— Resultas de presupuestos anteriores. 
Existencias que resultaron en la Caja provincial el dia 
30 de Setiembre de 1866, según relación núm. I G

Créditos pendientes do recaudación en 30 de Setiem
bre de 1866, con arreglo á la liquidación practica
da en dicha fecha, según relación núm 17. . . .

RESUMEN GENERAL DE INGRESOS. 

PRIMERA SECCION.
Capítulo primero.........................................................

» cuarto.........................................................
» q u in to .......................................................
» sexto......................................................
» sétimo.........................................................

TERCERA SECCION.
Capítulo primero.........................................................

Total general . , . . 
RESUMEN GENERAL.

Total general de gastos....................... ...........................
Idem id. de ingresos. . ............................................

Diferencia por. . . . E n t e . :  ! ! .' .' .’

31.560,750

3.000

3.000

1.000

1.600

900

900

19.520 
13.589
9.000 

39.427,248 
72.282,650
3.000

156.618,898

1.600 
900

2.500

107.137,788

107.137,788

9.541,800

9.541,800

12.277,100

12.277,100

1.981,100

1.981,100

23.883,156
23.883,156

61.894,641

61.894,641

107.137,788
9.541,800

12.277,100
1.981,100

150.937,789

159.118,898
130.937,788

28.181,110

209,336 31.770,106

209,356 31.770,106 31.770,106

3.000

3.000 3.000

1.600

1.600 1.600

533,530 1.433,530

533,330 1.435,350 1.433,350

800
4

630
950,400

11.018,190

20.320
45.393
9.630

40.377,648
85,300,840

3.000

13.402,590 170.021,488 170.021,488

533,330
1.600
1.433,330

535,530 5.055,330 3.033,330

630 630

650 630 630

107.137,788

107.f3V,788 107.157,788

9.541,800

9.541,800 9.541,800

3.714,766 45.991,866

3.714,766 15.991.866 15.994,866

1.627;989 3.609,089

1.627,989 3.609,089 3.609,089

23.885,156
23.883,156 23.883,156

61 894,641

61.894,641 61.894,641

650

3.714,766
1.627,989

630
107.137,788

9.541,800
15.991,866
3.609,089

5.972,755
85:777,797

136.940,545
85.777,797

136.^0,543

85.777,797 85.777,797 85.777,797 
222 688 340

13.935,920
91.750,552

173.054,818
222.688,340

77.814,632 49.633,522

Alcaldía constitucional de 
Casas de Lazaro.

Don Antonio Sánchez^ Alcalde de 
esta villa.

Hago saber: Que por disposición 
del Sr. Juez de primera instancia de 
éste partido y para pago de honora
rios que adeuda D. Nicasio Valdes; 
en el dia 9 de Junio próximo y hora 
de 10 á 12 de su mañana, tendrá 
lugar en la secretaria de este Ayun
tamiento de esta villa la subasta y 
remate en pública licitación, de una 
casa de la propiedad del espresado 
Valdés, situada en esta población y 
calle del Carril, número 11, com
puesta de 4 habitaciones, un corral, 
y una cuadra, por bajo, y 5 cámaras 
por alto, valonada en venta en la  can
tidad de 1,895 escudos.

En el misino iocal y mismo dia y 
disposición del mismo Sr. Juez, y 
al propio objeto, tendrá lugar de 2 
á 4 de su tarde, la subasta y remate 
eri pública licitación de 2 suertes de 
tierra en riqgo en la Vega de esta 
villa, sitas en el poyo que llaman de 
la Noguerica, de caber ambas 4 cele
mines {trigales, con una noguera, al 
principio de la suerte de arriba, y 
en su centro, y una cabezada en se
cano, que hay desde la suerte de 
arriba hasta el camino, valoradas en 
venta en 184 escudos; y un cebadal 
en el ejido frente á la casa de D. Ne
mesio Valdés, yú méncionada, d ú e ^  
también de estos terrenos, de Caber 
una fanega trigal, tasado en venta, en 
48 escudos, á cuyas fincas urbana y 
rusticas se admitirá postura cu
briendo las dos térceras parlés de sus 
espresadas , tasaciop.es, admifiendo 
también las pujas qué se hagan du
rante las horas designadas.

Lo (̂ ue se anuncia al público 
para conocimiento de lias persoríás 
que quieran interesarsen en la licita
ción.

Casas dé Lázaro 19 de M ap eé 
1867.—B. A. Antonio Sánchez.— 
Por su mandado, Lorenzo Riela. 
Secretario.

Alcaldía constitucional de 
Motitleja.

Don Pedro Antonio Alcañiz Alcalde 
Constitucional de este lugar de Mo- 
tilleja.

Hago saber: Que se saca á publi
ca subasta el arrendamiento de los 
pesos y medidas de uso voluntario 
de esta población para él afío eco
nómico de 1867 á 1868; bajo el ti
po de 168 escudos 812 milésimas y 
pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en la Secretaria del Ayun
tamiento, la subasta constará de dos 
remates que tendrán lugar en la sala 
consistorial los dias 26 del corriente 
y 2 de Junio próximos de 10 á 12 de 
las mañanas, y caso de no haber 
postores en el primero se celebrará 
el tercer remate como segundo el dia 
9 á la propia hora.

Lo que se h/ice saber para cono
cimiento ele todo, el que quiera-tomar 
parte en dicha subasta.

MotillejalS de Mayo de 1867.— 
El Alcalde Pedro Antonio Alcañiz.— 
El Secretario, Alonso Gavañero.
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CONTADURIA DE HACIENDA PÚBLICA.
CLASES PASIVAS. ABRIL DE 1867.

ESTADO demostrativo de las Altas y Bajas ocurridas en cada una de las expresadas clases en el referido mes 
que perciben sos haberes por la tesorería  de esta provincia.

NOMBRES. EMPLEOS. Haber
anual.

Causas qué han motivado las alias 
y bajas.

Fechas de las concesiones

BAJAS.

Regulares.

D. Antonio Sánchez Sánchez.. Presbítero exclaustrado, Francisco Observante de 
Gegin....................................................................... 219 Por fallecimiento............................ Por clasificación de 13

de Octubre de 1852.
Retirados de guerra.

Julián Fernandez Sánchez. , • S o ld a d o ................................................................... 12 Por fallecimiento.. . , . . . Por diploma de 18 de 
Enero de 1861.

Albacete 22 de Mayo de 4867 —Juan B. Martiní.

Alcaldía constitucional de 
Masegoso.

Don^Francisco Pinero, Alcalde Gons- 
'^titucional de la villa del Masesegoso.

Hago saber: Que habiéndose ter
minado la rectificación del amillaja- 
miento que ha de servir de base pa
ra girar el repartimiento déla contri
bución de inmuebles, cultivo y gana- 
deria, correspondiente á esta villa y 
al año económino de 1867 á 1868, 
quedará espuesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por 
término de 8 dias, contados desde el 
en que se inserte este anuncio en el 
Boletin oficial de la provincia, con 
el objeto de que los contribuyentes 
tanto vecinos como hacendados fo
rasteros puedan hacer las reclama
ciones que consideren justas.

Masegoso 21 de Mayo de 1867. 
Francisco Pinero.— P. S. M. José 
Garcia Campero, Srio.

Alcaldía constitucional de 
Pétrola.

Don José González Mañas, Alcalde 
Constitucional de la villa de Pétro
la y Presidente del Ayuntamiento 
de la misma.

Hago saber: Que habiéndose ter
minado la rectificación del amillara- 
miento, que ha de servir de base pa
ra girar el repartimiento de la con
tribución de inmuebles, cultivo y 
ganaderia, correspondiente á esta 
villa y al año económico de 1867 á 
1868, se espondrá al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por 
término de 8 dias, contados desde el 
que aparezca este anuncio inserto en 
el Boletin oficial de la provincia, á 
fin de que los contribuyentes puedan 
hacer las observaciones ó reclama
ciones que les convengan; advirtien
do que pasado dicho término Ies pa

rara el perjuicio que las instrucciones 
señalan.

Pétrola 19 de Mayo de 1867.— 
El Alcalde Gonstitucíonal, José Gon
zález.—Por su mandado, Francisco 
Durban, Srio.

Alcaldía constitucional de 
Ballestero.

Don Juan Valenciano Garbí, Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de 
esta villa del Ballestero.

Hago saber: Que con autorización 
del limo, Sr. Gobernador Civil de 
esta provincia y por virtud de lo acor
dado por el Ayuntamiento de mi pre
sidencia se saca á pública licitación 
para su disfrute en el veniente año 
económico de 4867 a 4 868, el arren
damiento del arbitrio de pesos y me- 
didae de uso voluntario, en este pue
blo, bajo el tipo de 230 escudos 270 
milésimas que es el prnduclo del 
quinquenio último y bajo el pliego 
de condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secretaria de este mu
nicipio.

Lo que se hace público por medio 
de este anuncio á fin de que los que 
quieran tomár parte en la subasta 
puedan personarse en estas salas Ca
pitulares de 41 á 12 de susirespeclivas 
mañanas en los dias 2 y 9 del en
trante mes de Junio en que ten
drán lugar los dos remates de que 
ha de constar el arriendo, advirlien- 
do que si hubiere necesidad de un ter
cer remate se verificará en la propia 
hora y sitio que los anteriores el dia 
16 de el citado Junio.

Ballestero 22 de Mayo de 1867. 
Juan Valenciano.—Por su mandado, 
Rufino Rubio, Srio.

por la Hacienda pública en esta 
villa de Fuensanta.

Hago saber: Que no habiendo 
tenido efecto por falta de lícitadores 
el remate celebrado el dia 17 del ac
tual, se saca á segunda subasta para 
el dia, hora y sitio que se expresarán 
la finca siguienter

Una tierra en el sitio denomina' 
do, La Olma de esta jurisdicción, de 
caber 2 fanegas y 4 celemines de me
dida provincial, que contiene 2,500 
vides y linda por S. con otra de Pe
dro José Martinez. M. otra de los he
rederos de José Giménez Granero. P. 
Camino del Llano, yN propiedad de 
José Giménez Matéo, retasadas al 
respecto de 440 milésimas de escudo 
por cada vid, importa la cantidad de 
600 escudos.

Dicha subasta tendrá lugar el 
dia 34 de los corrientes de 40 á 42 
de su mañana, en la sala capitular 
del Ayuntamiento de esta villa, donde 
se admitirán las posturas que cubran 
las 2 terceras partes de la cantidad 
en que esta retasada la espresada 
finca, y despuee las pujas que se ha
gan, todo con arreglo á las condi
ciones, que obran en el expediente 
que instruyo, y que pondré de mani
fiesto á las personas que se interesen 
en la referida subasta.

Lo que se anuncia al público pa
ra su inteligencia y efectos consi
guientes.

Fuensanta 22 de Mayo de 4867. 
El Comisionado Juan de Dios Ruiz.

llaradas de los contribuyentes que 
figuran en -el repartimiento, el que 
estará de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por término de 
8 dias á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletin oficial de 
esta provincia para oir las reclama
ciones que se interpongan, las que 
se presentarán con arreglo á instruc
ción.-

Fuensanta 23 de Mayo de 1867. 
E. A. P José Garcia Urrea.—Juan 
Ramirez, Srio.

I Alcaldía consfilucional de 
Fuensanta.

Don Juan de Dios Ruiz Comisionado

Don José Garcia Urrea, Alcalde Pre
sidente del Ayuntamiento de Fuen
santa.

A los vecinos y hacendados fo
rasteros de este distrito municipal 
hago saber: Que la junta pericial ha 
dado por concluida la derrama indi
vidual, de la contribución territorial 
y sus recargos, para el año económi- 
co entrante de 4867 á 68, por las 
cantidades que cada |uno tiene ami

Dirección general de Ren
tas Estancadas y Loterías.

En el sorteo celebrado en este dia 
para adjudicar el premio de 250  ̂es
cudos concedido en cada uno á las 
huérfanas de Militares y patriotas 
muertos en campaña, ha cabido en 
suerte dicho premio á Doña Elena 
María Josefa Arangr, hija de D. An
tonio miliciano nacional voluntario 
de la villa de Bolaños, muerto en 
el campo del honor.

Lo participa á S. esta Dirección 
á de que se sirva disponer se publi
que en el Boletin oficial y demás 
periódicos de esa provincia para que 
llegue á noticia de la interesada

Dios guarde y V. S. muchos años. 
Madrid 24 de Mayo de 1807.=E1 
Director general, José María Bre- 
mon.— Sr. Gobernador de la provin
cia de Albacete.

SECCION SO  OFICIAL

Facilitando los juslificanles y datos 
necesarios, se forman á los Depositarios 
de Ayunlaniienlos, cuantas cuentas ele 
propios se exijan y á los Secretarios, aini- 
llaramientos y otros trabajos. Va \ La redac
ción de este periódico darán razou.

Albacete 25 de Mayo de 1807.
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